
Cayambe, 24 de Junio del 2013. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Quito 

De mi consideración: 

De manera atenta me dirijo a ustedes para informar que, AUTORIZO, a la señorita Mónica 

Fernanda Criollo Pulamarín, con C.C.171851181-7, contadora de la oficina de 
ASESORIAS TRIBUTARIAS Y CONTABLES en la ciudad de Cayambe, me represente en 

todas y cada una de las gestiones a realizar en esa dependencia me expida la clave de 

seguridad para. elaborar los correspondientes estados financieros y cumplir con mis 

obligaciones: en“mi condición de gerente general de la Compañía de Camionetas para 

Carga Liviaria Sergio Mejía S.A. 

E A 

Por la atención que se dignen dispensarme, reciba mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Segundo L. Chimarro. T 

C.C:. 170530338-4



ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Cayambe, Cabecera del cantón Cayambe, hoy lunes veinticuatro de junio del año 

dos mil trece, ante mi el Notario Rodrigo Heredia Yerovi, y con el objeto de realizar la presente 

diligencia de Reconocimiento de Firma y Rúbrica, comparece: el señor SEGUNDO LUCIO 

CHIMARRO TANDAYAMO, de estado civil casado, por sus propios derechos, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número uno 

siete cero cinco tres cero tres tres ocho guión cuatro.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, quien habiendo sido 

debida y legalmente juramentado, prevenido de las penas de perjurio y de la gravedad del 

juramento, con la obligación que tiene de decir la verdad, bajo el juramento legal, dice que 

reconoce como suyas la firma y rúbrica puestas en el DOCUMENTO, que antecede, manifestando 

que estas firma y rúbrica son suyas, siendo estas las que utiliza en todos sus actos tanto públicos 

como privados; y, suscribe conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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